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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1052 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

 a 4 de agosto de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 
 Página 1 de 26, tercer párrafo. Comentario. 
 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 
 Página 2 de 26, octavo párrafo. Comentario. 
 

Las válvulas KJ-314, KJ-341 y KJ-345 no estaban correctamente 
enclavadas. Disponían de cadena que se podía liberar sin abrir su candado 
 

Las válvulas KJ-312, KJ-341 y KJ-345 no estaban correctamente 
enclavadas. Disponían de cadena que se podía liberar sin abrir su candado  
 
 
 Página 2 de 26, octavo párrafo. Información adicional. 
 
En relación con las válvulas que no se encontraban correctamente enclavadas, 
indicar que se ha corregido el enclavamiento de las mismas y se ha emitido la 
entrada PAC 21/3494. 
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 Página 3 de 26, primer párrafo. Información adicional. 
 
A este respecto se indica que tras ser comunicado la válvula se enclavó 
adecuadamente y que se ha emitido la entrada PAC 21/3490.  
 
 
 Página 3 de 26, penúltimo y último párrafo. Información adicional. 
 
Al respeto de lo indicado se había emitido la entrada PAC 21/1435. 
 
 
 Página 8 de 26, del tercero al quinto párrafo. Información adicional. 
 
En relación con la prueba de diagnosis de válvulas, indicar que el trabajo se 
ejecutó de acuerdo a lo indicado en el informe DST 2021-117 con evaluación de 
seguridad asociada ESX-1024 y que contiene un anexo con el protocolo de 
pruebas a ejecutar. En el propio informe DST 2021-117 y en la ESX-1024 
asociada se indica que el procedimiento GIMP151C no es de aplicación para las 
VNEG26A/B y se cita como referencia de las pruebas a ejecutar.  
 
En el Manual de Garantía de Calidad se establece que Las actividades que 
afecten a la calidad, se documentarán en forma de instrucciones, procedimientos 
y planos o cualquier otro método adaptado a las circunstancias, y se ejecutarán 
de acuerdo a estos documentos. La prueba a realizar se documenta en el 
informe DST 2021-117, el cual se basa en la gama GIMP-151C e incluye la 
justificación a la evaluación de seguridad asociada ESX-1024, el análisis de 
medidas de contingencia, y un anexo con el protocolo de pruebas a ejecutar. 
Éste protocolo incluía entre otros puntos el contenido y proceso de la prueba, 
precauciones generales y específicas, criterio  
 
En base a lo anterior se considera que la definición de la prueba a realizar está 
adecuadamente descrita y documentada con los documentos citados 
anteriormente, para las válvulas VNEG26A/B.  Indicar que todos los documentos 
citados han seguido el control documental recogido en los procedimientos de 
DST y DCV. Así mismo, antes del inicio de las pruebas se llevó a cabo un pre-
job en el cual se trata la documentación aplicable. Una vez completada esta 
primera ejecución las instrucciones se incorporarán en un procedimiento 
existente o bien en uno nuevo. 
 
Con respecto al instrumento adicional que se menciona en el acta, se trata de 
pinza amperimétrica que permite verificar la actuación de la solenoide. Su 
instalación no requiere ninguna desconexión del cableado, con lo que no afecta 
en modo alguno a la actuación de la válvula solenoide y, por lo tanto, tampoco al 
cierre automático de la VNEG26B en caso de que sea requerida la actuación de 
la misma por una demanda de la lógica.  
 
Adicionalmente, indicar que es la primera ocasión en que dichas pruebas de 
diagnosis son requeridas sobre las válvulas VNEG26A/B, ya que no fueron 
incorporadas al programa de diagnosis de válvulas neumáticas hasta 2019 y el 
motivo de haber generado un protocolo específico para la diagnosis de las 
mismas fue debido a que la condición operativa de ejecución no es la prevista 
en el GIMP151C. Una vez completada esta primera ejecución, está previsto 
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incorporar en un procedimiento existente o bien en uno nuevo las instrucciones 
para la ejecución de dicho trabajo. 
 
De acuerdo con dichas aclaraciones, el titular considera que no ha existido 
ningún incumplimiento, puesto que los trabajos se ejecutaron de acuerdo a lo 
indicado en el informe DST 2021-117 y su evaluación de seguridad asociada 
ESX-1024. 
 
 
 Página 15 de 26, segundo párrafo. Comentario e información adicional. 
 

A lo largo de diferentes días la Inspección ha verificado el estado 
operativo para todas las funciones clave, haciendo especial énfasis en aquellas 
situaciones de Planta con un riesgo más elevado. Fruto de esta verificación se 
identificó que para los estados operativos (EOP) 4, 5 y 6a el criterio 9.3.4, 
correspondiente a la función clave de evacuación del calor residual, se valoraba 
incorrectamente. El titular respondía que sí se disponía de una bomba de carga 
de reserva; en realidad la bomba de reserva estaba declarada inoperable desde 
el inicio del ciclo por altas vibraciones. A pesar de responder incorrectamente la 
valoración global de la función se mantenía en verde. El titular abrió la entrada 
PAC, 21/2150 para facilitar, a futuro, una correcta interpretación de ese 
criterio. 
 

A lo largo de diferentes días la Inspección ha verificado el 
estado operativo para todas las funciones clave, haciendo especial énfasis en 
aquellas situaciones de Planta con un riesgo más elevado. Fruto de esta 
verificación se identificó que para el estado operativo de planta (EOP) 4 el 
criterio 9.3.5 y para los estados operativos 5 y 6a el criterio 9.3.4, 
correspondiente a la función clave de evacuación del calor residual, se 
interpretaba incorrectamente. El titular respondía que sí al interpretar que 
hacía referencia a la 2ª bomba de carga cuando realmente el criterio estaba 
enfocado a la disponibilidad de la 3ª bomba de carga, es decir, la de reserva; 
la bomba de reserva estaba declarada inoperable desde el inicio del ciclo por 
altas vibraciones. A pesar de responder incorrectamente la valoración global de 
la función se mantenía en verde. El titular abrió la entrada PAC, 21/2150 para 
facilitar, a futuro, una correcta interpretación de ese criterio  
 

-126 - 
Clarificación nomenclatura 2a (adicional) y 
cerró el 01/06/2021 al emitir la revisión 20 del PA-126, donde se ha clarificado el 
criterio para facilitar la interpretación del turno (se denomina a la 2º bomba de 
carga disponible, bomba de adicional y a la 3ª, bomba de carga, bomba de 
reserva).  
 
Asimismo, se considera relevante indicar que el titular de forma sistemática 
evalúa, de forma independiente a la evaluación realizada por el jefe de turno, la 
situación de planta respecto a las Funciones Clave de Seguridad en Parada, 
identificando e incorporando en PAC entre otras, la valoración incorrecta 
indicada en el acta. En conclusión, la deficiencia ha sido identificada, reportada 
y corregida por el titular, dentro de sus actividades rutinarias. 
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 Página 16 de 26, segundo párrafo. Información adicional.  
 
De acuerdo con los registros disponibles en sala de control, las maniobras de 
calentamiento del tren B del RHR se iniciaron el 15.05.2021 a las 19:10 horas, 
entre dicho momento de inicio y las 20:10 horas la temperatura del RHR pasó de 
22,7 ºC a 60,8 ºC lo que equivale a un ritmo de calentamiento de 38,1 ºC/h. 
 
La nota referida en el acta, relativa al procedimiento  POS-BC1 Rev.33 y que se 
encuentra previa al paso 5.2.3.10, indica lo siguiente: 
 

NOTA: El ritmo máximo de calentamiento del BC es de 55 ºC/h entre 10 y 
113 ºC y de 38 ºC/h entre 113 y 176 ºC (TR-604A). 

 
En base dicha información se desea matizar que durante dicho periodo han 
existido momentos puntuales en los que se ha superado el ritmo de 
calentamiento de 55 ºC/h, pero dicho valor responde a una media en una hora 
permitiendo márgenes operativos debido a la complejidad del control de 
temperatura de forma instantánea. Cabe indicar que los ritmos de calentamiento 
corresponden a un margen conservador establecido por CNVII y en ningún caso 
da respuesta a requisitos de ETF ni a precauciones o limitaciones específicas 
del sistema. 
 
En conclusión, el ritmo de calentamiento puntual por encima de 55 ºC/h referido 
en el acta, no ha supuesto la superación de ningún valor requerido por la CLO 
3.4.4.1.3 del RHR. Tampoco afecta a la  CLO 3.4.9.1 del RCS puesto que se 
trata la maniobra de calentamiento del RHR sin que haya afectación a la 
temperatura del RCS. 
 
 
 Página 16 de 26, penúltimo párrafo. Comentario. 
 

Los duración final de la recarga 24 se incrementó en unas 60 
horas, previsión inicial de 37 días. La dosis colectiva final fue de 583,95 mSv·p 
respecto a 635,8 mSv 
 

Los duración final de la recarga 24 se incrementó en unas 60 
horas, previsión inicial de 37 días. La dosis colectiva final fue de 583,031 mSv·p 
respecto a 635,8 mSv·p prevista  
 
 
 Página 17 de 26, sexto párrafo. Comentario.  
 

El R.V. exige que una vez cerrado el interruptor, y antes de 60 
segundos, se logre cargar la barra a una potencia entre 6100 y 6250 Kw, durante 
las dos primeras horas, y a una potencia entre 5500 y 5700 Kw, durante las 22 
 
 

El R.V. 4.8.1.1.2.e exige que, una vez cerrado el interruptor y 
antes de 60 segundos, se logre cargar la barra a una potencia entre 5500 y 5700 
kW. El RV 4.8.1.1.2.f.7 exige que el generador diésel esté cargado a una 
potencia entre 6100 y 6250 kW, durante las dos primeras horas, y a una 
potencia entre 5500 y 5700 kW, durante las 22 horas restantes  
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 Página 18 de 26, tercer párrafo. Información adicional.  
 
Con objeto de clarificar el contenido del acta, a continuación se incluye el 
contenido del requisito de vigilancia 4.8.1.1.2.e al que se estaba dando 
cumplimiento y que se encuentra referido en el acta, así como la información 
adicional que confirma la correcta ejecución de las maniobras: 
 
En el RV 4.8.1.1.2.e: 
 

Al menos una vez cada 184 días el generador diésel será arrancado y 
acelerado hasta la velocidad de sincronización (1500 rpm) en un tiempo  

respectivamente, antes de transcurridos 13 segundos desde la señal de 
arranque. La tensión y la frecuencia en régimen permanente se 
mantendrán en 6250 V (± 625 V) y 50 Hz (±1 Hz) respectivamente. El 
generador será sincronizado manualmente a la barra de emergencia y 
cargado a una potencia indicada de 5500 a 5700 Kw en menos de 60 seg. 
y operará en estas condiciones de carga durante al menos 60 minutos.El 
generador diésel será arrancado por cualquiera de las siguientes señales: 

 Manual. 
 Pérdida de potencia exterior simulada. 
 Pérdida de potencia exterior simulada coincidente con señal de 

prueba de Inyección de Seguridad. 
 Señal de prueba de Inyección de Seguridad. 

 
El hecho de haber repetido el arranque del generador diésel antes de repetir la 
prueba de toma de carga no es necesario para que esta se complete de forma 
satisfactoria. Con las maniobras realizadas se validaron las exigencias 
establecidas en el requisito de vigilancia 4.8.1.1.2.e. por lo que no se ha cometido 
ningún incumplimiento por parte del titular. 
 
La prueba de arranque hasta condiciones nominales y la toma de carga son 
maniobras independientes entre sí. De hecho, el generador diésel debe estar en 
régimen permanente antes de acoplar y realizar la toma de carga no habiendo 
ningún requerimiento en cuanto al tiempo en que el generador diésel puede estar 
en servicio antes de realizar dichas maniobras. Siendo maniobras totalmente 
independientes pueden validarse por separado. Los motivos por los que no se 
consideró necesario la repetición completa son los siguientes: 
 

 El arranque rápido y la toma de carga son dos maniobras independientes 
y no hay ningún requerimiento de tiempo entre el arranque rápido y el 
acoplamiento y toma de carga. 

 La capacidad de toma de carga en 60 segundos es independiente del 
tiempo transcurrido desde que el GDB alcanza el régimen permanente. 

 En base a los dos puntos anteriores la verificación de la capacidad de la 
toma de carga en 60 segundos es independiente de haber vuelto a 
arrancar el generador diésel. 

 La maniobra de toma de carga es manual y el tiempo solo depende de la 
actuación del operador. 

 En la toma inicial de carga se supera el tiempo de 60 segundos debido a 
que se perdió la referencia de tiempo realizar la maniobra. El retraso en 
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la toma de carga no se debe a ninguna anomalía o mal funcionamiento 
del GDB. 

 Minimizar el número de arranques del generador diésel. 
 
Por último indicar que en el arranque anterior del generador diésel, referido en el 
segundo párrafo en la página 17 de 26 del acta, se cumplió con el requisito de 
tomar carga en 60 segundos. Mediante dicha ejecución podría haberse validado 
el R.V. 4.8.1.1.2.e sin repetir la toma de carga puesto  que, solo restaba ejecutar 
la parte operar durante 60 minutos entre 5500 y 5700 kW. Sin embargo, se optó 
por la repetición completa teniendo en cuenta que el generador diésel debía 
volverse a arrancar tras la intervención de mantenimiento en el termopar del 
cilindro 8. 
 
 
 Página 22 de 26, último párrafo. Comentario. 
 

Hasta el vertido de referencia 139/2020, del mes de noviembre 
de 2020, los factores de correlación eran para los isótopos 63Ni y 55Fe de 0.11 
y 0.04 respectivamente. A partir del vertido 13/2021 se actualizaron los factores, 
pasando a ser de  
 

Hasta el vertido de referencia 138/2020, del mes de noviembre 
de 2020, los factores de correlación eran para los isótopos 63Ni y 55Fe de 0.11 
y 0.04 respectivamente. A partir del vertido 139/2020 se actualizaron los factores, 
pasando a ser de   
 
 
 Página 25 de 26, sexto párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo cuarto de la página 3 de 26. 
 
 
 Página 25 de 26, séptimo párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo octavo de la página 2 de 26. 
 
 
 Página 25 de 26, octavo párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo primero de la página 5 de 26. 
 
 
 Página 25 de 26, noveno y décimo párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario a los párrafosdel tercero al quinto de la 
página 8 de 26. 
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 Página 25 de 26, último párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo segundo de la página 15 de 26. 
 
 
 Página 26 de 26, primer párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo segundo de la página 16 de 26. 
 
 
 Página 25 de 26, último párrafo. Información adicional. 
 
Las aclaraciones relativas a este punto del acta se encuentran detalladas en el 
presente documento, en el comentario al párrafo tercero de la página 18 de 26. 
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